
111. CONCLUSIONES 

l. En el derecho positivo mexicano, la figura del deco

miso estó contemplada en varias leyes, entre ellos, el Código 

Penal Federal, cuyo artículo 40 establece que los instrumentos 

del delito, así como los cosas que sean ob¡eto o producto de 

él, se decomisarón si son de uso prohibido y si son de uso 

lícito, cuando el delito seo intencional. 

2. El acto de decomiso se considero como uno peno, de 

conformidad con el artículo 24, numeral 8 del referido orde

namiento sustantivo penal, el cual no tiene como fundamento 

lo peligrosidad del su¡eto activo del delito, sino lo culpabili

dad de éste 01 cometerlo y consiste en lo pérdida, entre 

otros bienes, de los instrumentos del delito, en virtud de ser 

los medios materiales de que se valió el delincuente para su 

perpetración. 
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